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En la ciudad de Asunción-Capital dé la República del Paraguay, a los

... dfas del mes ae ,.i9h(.Qro-.... del año dos m¡l d¡ecinueve,

o reun¡dos en la Sala de Acuerdos los Excmos. Señores Ministros de la

Suprema de Justicia, Sala Penal, Doc'tores i'ANUEL DEJESÚS
lREz cA DrA, MrRyA pEñA CANDTA y JosE RAÚL ToRRES

RiiSER, por ante ml la Secretaria autorizante, se tra¡o el expediente
o: "Hábeaa Corpus Repam,dor prca.nf,,do por el Abog. Juan

valdéz a hvor dd Sn walbt Tadeo Caba do eiménel' , a fin de
la Garantla Constituc¡onal planteada, de confomidad al Artlculo 133

la Constituc¡ón Nacional, y las d¡sposicionss de la Ley N' 1.500199.---
el estud¡o de los antecedentes del caso, la Corte Suprema de

la Penal, resolvió plantear la sigu¡ente

cuesnó¡¡:

¿Es
OLICITADA?

pRocEDENTE LA GARANTÍA coNsITuctoNAL

Praciicado el sorteo de ley para deteminar el orden de votación dio el
rjiguiente resuttado: RA IREZ cANDlA, PEÑA CANDIA y ToRRES

hnmsen.-----r u cuEsnóN pLANTEAoA, EL DocroR a¡ufnez c¡¡,loll
ól¡ot gn t""tr 28 de enero de 2019 se presenta ante esta corte suprema de
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Justicia, Sala Pena¡, el Abg. Juan Francisco Valdéz en representación de
tlvafler Tadeo Gaballero Giménez e ¡nterpone Hábeas corpus Reparador, con

+ustento en los Artfculos 133 y 135 de la Comtitueión Nac¡onal, I y 25 de la

fey N' l/89, y 1,2,3,5,0 y demás concordanbs de la Ley N" 1.500/99 Que
rfeglamenta la garantÍa constihrc¡onal de Hábeas Gorpus..--

Manifesta el peticionante que ha asumido la defensa del Sr. Walter
Tadeo Caballero Giménez en procesos penales tramitadG ante el Juzgado
Penal da Garantfas de Cap¡atá, y en especial en la causa No 60052010, el

lnismo ha sido condenado a la pena privativa de l¡bertad de dos años, a través

Ée la S.D. No 561 de¡ 7 de setiembre de 2018. Sin embargo, el Sr. Caballero se
bncuentra reclu¡do en la Penitenciarla Nac¡onal de Tacumbrl desde el 28 de

ic¡e l0 €n la causa penal No 3840/2010 caratulada "JORGE
ACO ISASI Y WALTER TADEO CABALLERO GIMENEZ S/

BO AG
Poefflh

, en virtud del A.l. No 1608 del 28 de d¡c¡embre de 2010.--
No 600512010 el afectado se encontraba con estado de

la, que levantado por A.l. No 356 de fecha I de mazo de 2017
uez Penal d€ Márfa Fernánda Garcfa de

20t21 Por otre No 3480/20'10, la Juez de
dé fecha
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Sigue expresando el recurrente que el estado de rebeldía de Walter

Tadeo Caballero G¡ménez fue decretado por su incomparecenc¡a a diversas

audiencias, a raíz de que el mismo fue trasladado en varias oportun¡dades a

distintos reclusorios del país, y por este motivo, lóg¡camente no pudo

comparecer a sus citaciones. Manifiesta además que su represenlado tuvo

una condena de ocho años, que la ha compurgado en su total¡dad, sin poder

obtener su l¡bertad por des¡d¡a del Juzgado de Eiecución Penal de Fernando de
la Mora. Por todo ello, previo a los trámites de r¡gor solic¡ta se haga lugar a la
presente acción constitucional de Hábeas Corpus Reparador, ordenando la

A fin de resolver la presente sol¡c¡tud, corresponde menc¡onar el marco

normativo que rige la ¡nstitución del Hábeas Corpus, así como sus pr¡ncipales

características. Asl, encontramos que se trata de una acc¡ón autónoma que se

halla estrechamente ligada a las garantías indiv¡duales consagradas por la
Constitución Nacional, en particular en su Art. 133, que establece que, en virtud

del Hábeas Corpus Reparador, toda persona que se hallase ¡legalmente
privada de su l¡bertad podrá recabar la rect¡f¡cac¡ón de las c¡rcunstancias del

caso a fin de que un magistrado determine la ex¡stenc¡a de motivos legales que

autoricen la privación de su libertad, y caso contrario, la disponga de ¡nmediato.

En forma concordante, el Art. 19 de la Ley Na 1500/1999 reglamenta esta

garantía const¡tucional, dispon¡endo que procederá el Hábeas Corpus

Reparador en los casos en que se invoque la privación ilegal de la libertad

física de una persona.--------
La naturaleza del Hábeas Corpus, conforme a los presupuestos

establecidos en nuestro ordenamiento constituc¡onal y legal, es la de un

inst¡tuto juríd¡co destinado a dejar s¡n efecto situac¡ones de hecho que afectan

gravemente la libertad de las personas, pr¡vándolas de ese derecho
fundamental, sea por un particular o por un agente públ¡co, carec¡endo tal acto

de legal¡dad

Como se expuso, tanto la Constitución Nacional como la ley especial

¡nd¡can que esta garantía constituc¡onal está ¡nst¡tu¡da a fin de rectiflcar

s¡tuac¡ones l/egales de privación de l¡bertad. Ahora bien, queda determ¡nar s¡ la

privación de l¡bertad que soporta Walter Tadeo Caballero Giménez rev¡ste la

característica de ilegal

En esta inteligencia, las constancias de autos muestran que,

efectivamente, en la causa No 6005/20'10 Walter Tadeo Caballero Giménez

fue condenado a la pena privativa de libertad de dos años, a través de la S.D.

No 561 del 7 de set¡embre de 2018 firmada por el Tribunal Coleg¡ado de

Sentencia de Fernando de la Mora presidido por el Juez Pedro Nazer e

integrado por las Juezas Rilsy Ort¡z y Victoria Ort¡z como Miembros Titulares
(uet fo)as 22133\. Además, el Oficio N' 302 rem¡tido por la Juez de EjecuciÓn

Penal de Fernando de la Mora S¡lvana Luragh¡, da cuenta de que en esta

causa el procesado se encuentra privado de su libertad desde el 1 de

maÍzo de 2017 en virtud del A.l. N.o 356 de la misma fecha y que se

encuentra glosado a fojas 21 de autos. As¡mismo, la c¡tada magistrada ¡nforma

que por A.l. No 73 de fecha 30 de enero de 20'19 el Juzgado a su cargo

realizó el cómputo definit¡vo de la pena, la cual tendrá por f¡nalizada el I
de mar¿o de 20'19, no hab¡endo recursos o ¡ncidentes presentados contra los

libertad de su defendido.----------

fallos recaídos en esa causa.-------------
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Por lo expuesto, la presenE acción debe ser rechazada como

ramente lo dispone la nomativa citada, por cuanto que la privación de
libertad que soporta Walter Tadeo Caballero G¡ménez no es de indole ¡legal,

que se trata de una condena f¡me dictada por un Tr¡bunal de Sentenc¡a
en ejerc¡c¡o de sus funciones jurisd¡ccionales. ES Ml VOTO.----t

su turno, los M¡n¡stros MlRYAill PEÑA CANDIA y JOSÉ RAI,L
V9 KlRillSER man¡festaron adherirse al voto del ministro

t1 s mismos fundamentos. Con lo que se dio por teminado
W.EE., todo ante mf que , quedando acordada la

med iatamente s¡gue
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Asunc¡ón,01- de foH ?,a - de 2019.-

VISTOS: mér¡tos del Acuerdo que antecede, la

co DE JUSTICIA

o SALA PENAL

RESUELVE:

l. RECHAZAR el Hábeas Corpus Reparador planteado por el Abg. Juan
Francisco Valdéz a favor de WALTER TADEO CABALLERO GIMENEZ
por improcedente, conforme a las consideraciones veftidas en él to

de la presente resolución

2. ANOTAR, registrar y notif¡car
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